
• Nuevo diseño curricular en Educación Primaria, ESO y 

Bachillerato.

• Las asignaturas se agrupan en 3 bloques:

• Bloque de asignaturas troncales.

• Bloque de asignaturas específicas.

• Bloque de asignaturas de libre configuración autonómica



   En el bloque de asignaturas troncales se incluyen aquellas 

asignaturas que deben ser comunes a todo el alumnado, para 

garantizar los conocimientos y competencias esenciales que 

permitan adquirir una formación sólida y continuar con 

aprovechamiento las etapas posteriores.



- El bloque de asignaturas específicas permite una mayor autonomía a 

la hora de fijar horarios y contenidos de las asignaturas, así como para 

conformar su oferta.

El bloque de asignaturas de libre configuración autonómica 

supone el mayor nivel de autonomía, en el que las Administraciones 

educativas y en su caso los centros pueden ofrecer asignaturas de diseño 

propio, entre las que se encuentran las ampliaciones de las materias 

troncales o específicas.





• Implantación:

• - Cursos 1º y 3º: curso escolar 2015-2016.

• - Cursos 2º y 4º: curso escolar 2016-2017.

• La primera evaluación final de ESO se realizará al finalizar el curso 

2016-2017 al alumnado que haya cursado 4º de ESO, y no tendrá 

efectos académicos (no será necesario superarla para obtener el título 

de Graduado en ESO).

• La evaluación final que se realice al finalizar el curso 2017-2018 sí 

tendrá efectos académicos.





Por lo que respecta a las nuevas evaluaciones finales de etapa, se establece un sistema de 

señalización claro de los objetivos que han de cumplirse al final de cada etapa, para incentivar el 

esfuerzo de los alumnos, premiar el buen rendimiento y detectar deficiencias de aprendizaje de 

forma temprana. 

Las evaluaciones finales deben garantizar al alumno, a su familia y a la sociedad un nivel de 

conocimiento y competencias adecuado a cada etapa.

Además, se deben exigir unos estándares de aprendizaje mínimos comunes a todo el territorio 

nacional para garantizar el carácter oficial y la validez en todo el territorio nacional de las 

titulaciones.



El objetivo de la evaluación final es comprobar que el alumno ha logrado los objetivos de la etapa y 

adquirido las competencias correspondientes, pero no se trata de una reválida para la que el alumno deba 

estudiar de nuevo todos los contenidos.

Los alumnos que no hayan superado las evaluaciones o que deseen elevar su calificación final podrán repetirlas 

en convocatorias sucesivas.

La realización material de las pruebas corresponde a las Administraciones educativas competentes, en las 

instalaciones que establezcan al efecto.

Las pruebas serán aplicadas y calificadas por profesorado del Sistema educativo Español externo al centro.



• BACHILLERATO.

• Modalidades: Humanidades y Ciencias Sociales (con 2 itinerarios diferenciados), 

Ciencias, y Artes.

• Evaluación final de Bachillerato, que será necesario superar para obtener el título de 

Bachiller, así como superar todas las materias de Bachillerato.

• El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá para todo el Sistema 

Educativo Español los criterios de evaluación y las características de las pruebas, y las 

diseñará y establecerá su contenido para cada convocatoria.



• Implantación:

• - Curso 1º: curso escolar 2015-2016.

• - Curso 2º: curso escolar 2016-2017.

• La primera evaluación final de Bachillerato se realizará al finalizar el 
curso 2016-2017 al alumnado que haya cursado 2º de Bachillerato, y no 
tendrá efectos académicos (no será necesario superarla para obtener el 
título de Bachiller), aunque sí se tendrá en cuenta para el acceso a la 
Universidad.

• La evaluación final que se realice al finalizar el curso 2017-2018 sí tendrá 
efectos académicos.
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